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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestrie .................................... 30 pqsjetas.
Semestre ..................   60 —

■Anual ............................................ 120 — •

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios ^Provinciales .(Diputación Provincial).

Das de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.. .

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales x 

(Diputación Provincial)
Los- números que se reclamen después de • transcu

. rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán val precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 

, año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de\ 
otros hños, una peseta. • • • .

PRECIÓS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción . que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sÓ ; esetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y - otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraer-, 
dinarios y suplementos se$án convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. . •

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarEn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ' • -•

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante,' siendo de 
par o los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a ún solo ejemplar, * 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. ' •

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los ■ señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- ' 
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pára su encuadernación, que deberá verificarse al - final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son. obligatorias para la, capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, ^para los pueblos de'la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

. de 1887). r • . * . 1 . -

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. ' DECRETO '
Aprobando el Reglamento de la Ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares

‘ • (Conclusión: Véase B. O. núm.líl) • " -

Artículo 39. Se acudirá al procediml^nitó de ta-' 
sación pericial cuando los vendedores forzosos se 
hallen en alguna de las situaciones siguientes-: Per
sonas declaradas ausentes o de las que, conforme 
a las normas del Código Civil, pueda pedirse- la d-e 
claración de ausencia; personas no declaradas ci
vilmente ausentes, pero cjue, residiendo fuera del 
término municipal, no comparecieran aja citación 
de la Alcaldía; copropietarios proindiviso o de do
minio dividido o cotitulares de derechos sobre eí 
inmueble que no se mostraren unánimes acerca del 
precio u otras circunstancias de la enajenación.

En estos supuestos de; venta forzosa, y para me
jora y defensa de sus intefreses, los mo compare
cientes, los* copartícipes no unánimes y los > ausen
tes serán, representados por la,Alcaldía. Los meno
res o incapacitados serán representados por el Mi
nisterio fiscal. .

Artículo 40, En la venta forzosa que tuviere lu

gar conforme a lo dispuesto en el artículo 7.° de la 
Ley, sí por cualquiera d*e las partes no fudra acep
tada la valoración hecha por el Ayuntamiento, será 
de aplicación el artículo 13 de la misma Ley, cbo 
sus concordantes dejp Reglamento. '

Artículo, 41. En la valoración de una finca sa 
Estimará por sepárado, d-escontándolo, el importe 

'de las hipotecas u otros derechos reales y cargas 
inscritos, que sobre la misma pesaren, que se trans
teñirán aL adquirente, ■ salvo que éste prefiriese 
también eí pago y consiguiente cancelación o re 
dención de ellos. Si optare por ésta, la realizará 
previamente' o en ol propio acto do- la compraventa, 
y de surgir desacuerdo o cuestiones entre Jos coti
tulares que lo impidan, el comprador depositará el 
importe del precio íntegro de la finca, a tenor deí 
artículo 42, a los efectos del párrafo 2.° del art. 14 
de la Ley, y adquirirá* aquélla libre de carga. .

El pago del impuesto de plus valía correrá ín-
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tegramenW, y todo caso, a cargo d*cl adqui- 
rente. 4
Se c c ió n  3.a— Otorgamiento . de escritura y pago del precio

Artículo 42. Fijado el precio per- acuerdo de 
las partes o, en su defecto, por cualesquiera de 
los niedios precedentes, será obligatorib, tanto paia. 
el comprador como para el vendedor, que se some
terán al mismo, y hará, por consiguiente exigible. 
el otorgamiento de la oportuna escritura, que de
berá tener lugar en los ocho '-días siguientes a, 
aquel em que sea firme la determinación de] pre 
ció. Transcurrido él plazo sin que el otorgamiento 
tenga lugar, el Alcalde invitará a, las partes a que 
se pongan d*e acuerdo en plazo de igual duración, 
en la, designación de Notario, y de no ■ convenirse, 
acúdirá la propia Alcaldía al que hubiere en la po
blación, o, si existieren varios, lo solicitará del Co
legio correspondi-en/te en turno de reparto.

Artículo 43. Sí los llamados atender todo o en 
parte no fuerén hallados, no comparecieren, ma
nifestaran desacuerdo, se negaren a otorgar la 'es
critura, la obstaculizaran de otro modo o surgie
ran dudas sobre la personalidad, les sustituirá en 
tal acto el Alicaído, y caso de incompatibilidad de 
éste, el Ministerio Fiscal, depositándose el preció 
no percibido en poder del Notario, con la obliga
ción de que, descontados los gastos de otorgamien
to. lo consigne dn la Caja de Depósitos o Sucursal, 
a disposición del transmitente o transmitentes, a 
quienes pueda corresponder, pero dándose por pa
gado dicho precio y por consumada la compraven
ta, sin perjuicio de $0 que pueda acordarse o de
cidirse ,después para la aplicación y distribución 
entre los anteriores propietarios o cotitulares, con 
independencia ya del nuevo dueño, confórme al pá
rrafo 2.° del artículo 14 de la Ley. También susti
tuirán dichas Autoridades al vendedor o vendedo
res, por el orden establecido, si éstos rehusaren 
subsanar defectos de documentación o de Registro 
de la Propiedad, incluso la falta de previa inscrip
ción, deduciéndose entonces los gastos que ello 
-origine del precio de la venta.

Artículo 44. Si fuera el comprador el que no 
compareciese, o se negare a otorgar la escritura, 
el vendedor optará entre percibir el precio deposi- 

, lado, previos los descuentos correspondientes, sin 
perjuicio d,él derecho a exigir judicialmente el res
to, si quedare, o apartarse también de la compra
venta. En él primer caso se verificará la transmi
sión, representando el Alcalde al comprador, sobre 
el que recaerán Jas obligaciones legales del adqui' 
rente; en el segundo supuestox se desistirá de ella 
y se tramitará el expediente con quiétn figure en 
el lugar inmediato posterior/ en la. relación de so
licitantes de venta. En este supuesto pdrderá el 11a- 
mado a comprar la mitad de la cantidad deposita
da, que se-aplicará: un 10 por' 100, a indemnizar al 
vendedor, y el 40 por 100 restante, al erario mu
nicipal, con preferente destino a obras de edifica
ción, sanitarias o de urbanización de la localidad.

* Artículo 45. En la escritura se harán constar 
las obligaciones que el ndquirente contrae a tenor 
del artículo 11 de la Ley, y de la misma se remitirá 
un testimonio al Ayuntamiento, para su unión ai 
expediente.

Una vez que el Ayuntámiento haya recibido ei 
citado testimonio notificará la transmisión, a los 
efectos del artículo 2.°, párrafo, segundo de la L°y, 
a cuantos por título arrendaticio u otro dereclr? 
personal ocupen o usen para cualquier fin las edi
ficaciones o solares enajenados.

En todo caso, tales transmisiones se publicarán 
durante ocho días consecutivos en el tablón d? 
anuncios del Ayuntamiento.

Artículo 46. Pagado el precio y otorgada la es
critura pública con arreglo a los artículos anterio
res y al 14 de la Ley, podrá el comprador con di
cha escritura recabar del Registro de la Propiédad 
correspondiente tanto la inscripción a su favor de 
la finca adquirida como la extinción de las inscrip
ciones de derechos o cargas que, figurando en el 
Registro impuestos sobre aquélla, hayan quedado 
cancelados o redimidos al hacerse la transmisión 
libre de ellos. * .

- Se c c ió n 4.a—Efectos del pago
Artículo 47. Autorizadas por la Alcaldía las 

obras a realizar con aprobación del proyecto, lo 
mismo en caso de venta forzosa que en el de edi
ficación por el propietario déntro del plazo de re
tención, quedarán extinguidos los derechos de los 
usuarios a quienes sé refiere el artículo 2.° de la 
Ley, una vez transcurrido e|l plazo de un mes desde 
que les fueren pagadas las indemnizaciones deter
minadas concretamente por la legislación de alqui
leres. Si se negaren a recibirlas, podrá el compra
dor consignarlas con el mismo efecto de pago ex- 
tintiw a los fines de la propia Ley, sin perjuicio de 
las acciones judiciales de que el usuario pueda 
creerse asistido sobre cualquier otra, indemniza
ción,-Jas cuales habrán de ejercitarse por separado.

Si, no obstante, eñ pago o consignación indica
dos, los ocupantes de dichos terrenos o edificios 
continuasen en su uso o disfrute, el propietario ad- 
quirenite acudirá a la Alcaldía para que proceda al 
inmediato lanzamiento del ocupante, a costa de 
éste, sin que tal diligencia pueda suspenderse ni 
demorarse por reclamaciones, acuerdos o cualquie
ra otra circunstancia.

Artículo 48. Caso de pasar otra vez la finca a 
situación dé venta forzosa, los derechos de arren
damiento u otros personales extinguidos renacerán 
hasta que vuelva la Alcaldía a autorizar las obras 
de edificación conforme al artículo anterior, bien 
entendido que yt.al recuperaciótii qu|ey^fá aJitomá- 
ticam'ente sin efecto por el solo hecho de ser auto
rizadas de nuevo las expresadas obras.

Se c c ió n  5.a—Derechos de reversión
Artículo 49. El piara de dos m^es concedido 

en el artículo 11 de la Ley para ejercitar la acción 
de reversión se entenderá a partir de la fecha en 
que por ,01 Ayuntamiento se declaren incumplidas 
las obligaciones- del adquirente. El anterior propie 
tario podrá solicitar del Ayuntamiento tal declara
ción, que será, ineludible tan pronto quede compro
bado el incumplimiento dé ' las obligaciones de 
construir por parte de las personas sobre que re
caigan.

Artículo 50. La reversión p^drá ejercitarse por 
los titulares del derecho de retención y, salvo 
acuerdo entre ellos, según el orden establecido en 
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el artículo 17 de este Reglamento. En tal supuesto 
sea cualquiera la porción del precio que hubiere 
correspondido al ejercitante, habrá de entregar el 

•”75 po.r 100 de la cantidad satisfecha por el prop;3 
comprador, aparte del 25 por 100 de garantía, y 
asumir íntegramente los demás derechos y obliga
ciones del readquirente, según el artículo 11 de la 
Ley x

Artículo 51. Caso de adquirirse por reversión, 
será abonable sobre el 75 por 100 del precio de la 
venta sin efecto el valor de las edificacionies o me
joras urbanísticas que se hubieren llevado a cabo 
en el solar o Construcciones, determinado por tasa
ción pericial conforme al artículo 37 de este Re 
glamento, si no hubiere acuerdo de las partas. <

Si revertida la finca al primer vendedor no eje
cutara éste las obras de edificación en los seis me- 
se's siguientes a recobrarla (para las que habrá de 
solicitar la licencia 'en el primer bimestre de- ellos), 
o no las continúa después con ritmo normal, per
derá por decisión del Ayuntamiento la fianza del 
25 por 100 constituida y pasará la finca otra vez 
a situación de venta forzosa. La. misma norma, se 
observará cuando el propio Ayuntamiento hubiere 
sustituido al primer vendedor. •

Artículo 52. Cuando en el procedimiento de 
venta forzosa figure Qomo vendedor o comprador 
el Ayuntamiento, sustituirá a su Alcalde en las in
tervenciones que le confiaren la Ley y.el Regla
mento el Juez comarcal o el municipal, en su caso.

CAPITULO V
.. Expropiaciones

Artículo 53. Los Ayuntamientos podrán expro
piar como de utilidad pública y cón arreglo a la le

' gislación vigente:
a) Los terrenos y las edificaciones expresados 

en el artículo 1/ de la Ley, cuando los necesiten 
para la realización de sus vías, zonas verdes, par
ques o jardines y construcción de Edificios o ins 
tálaciories; municipales. Los sobrantes de estos te 
rrenos serán parcelados y vendidos como solare.: 
por las propias Corporaciones con arreglo al apar 
tado siguiente.

b) . Las parcelas que, por su extensión, faVa 
de accesos, desproporción de dimensiones, confi 
guración u otras circunstancias análogas sean im
propias para edificar, siempre que la expropiación 
se haga con el fin de reunirías del modo más con- 
ye-niente a constituir con ellas terrenos de super• 
ficie y.,conformación adecuada a tal efecto, para la 
posterior venta voluntaria jen pública Subasta d ? 
dichos solares resultantes, con destinó a la cons
trucción de viviendas en las condiciones de adqui- 
reníe determinadas por la citada Ley, todo ello eu 
el caso de que los propietarios colindantes no lle
garen a un acuerdo sobre la parcelación indispen
sable ,v al cual les invitará la Alcaldía en compare
cencia ante/ la misma, si entre ellos no lo hubiere 
logrado. ' ■

Artículo 5A. Se concederá derecho de tanteo a 
los expropiados siempre que, conforme al artícu
lo 36/, lo ejerciten ante la Alcaldía dentro de los nue
ve días siguientes a la adjudicación, y a la vez de
positen o afiancen satisfactoriamente" el precio de

ésta. Si concurrieren varios, .8,6 dará preferencia al 
que hubiere sido •expropiado en mayor cuantía.

Artículo 55. Los Ayuntamientos deberán rea
lizar los planes a que respondan tales - expropia
ciones‘en plazo máximo de dós años, salvo que ej 

- Ministerio de la Gobernación lo prorrogue por 
causa justificada o petición de aquéllos.

Artículo 56. Los arrendamientos u otros de
rechos personales susceptibles de existir en las 
fincas expropiadas y que hayan de extinguirse con 
arreglo al artículo 2.° dé la Ley, cesarán conforme 
a lo dispuesto -en los artículos 46 y 47 de este Re
glamento. ' *
U Artículo 57. El propietario que se consideró 
compréndido. en el articuló 12 de la Ley manifes
tará en el trámite de justiprecio su voluntad de 
acogerse a la opción permitida por diera norma: 
formulada tal pretensión, y sin perjuicio de contiT 
nuarse el procedimiento expropiador, se/ tramitará 
ante el Ayuntamiento expediente acreditativo de las 
circunstancias concurrentes, en el solicitante, a. 
cuyo fin prestará declaración jurada sobre ellas, 
se aportarán los corespondientes recibos dex la 
contribución territorial, industrial o mercantil que 
en su caso satisfaga, o én otro certificado negati
vo, información testifical y los d'emás medios de 
prueba que la Corporación crea necesarios, inclusa), 
informe de los Centros oficiales a que pueda haber 
lugar. ' .

El Ayuntamiento, si rdsuejve la petición de con- 
formiáad, determinará ló finca o parcela d-e análo
gas condiciones y precio a la expropiada que haya, 
de entregarse en sustitución de ella al solicitante, 
bién de' las existentes en el patrimonio municipal 
o bien adquiriéndola al efecto la Corporarción, si 
en éste no Ja hubiera.

Artículo 58. Preparada por el Ayuntamiento lo. 
cesión del inmueble a" que’ se refiere el artículo 
anterior, se dará cuenta con la valoración al inte
resado, quien podrá exponer en los ocho días si
guientes lo que a su derecho convénga. Recaído 
después el acuerdo municipal, se notificará a aquél 
y se publicará durante ocho días en el tablero de 
anuncios )de la Corporación. En esté mismo plazo 
dé exposición; podrá interponer cualquier vecino 
del Municipio, en interés d-e éste, recurso especial 
contra dicho acuerdo ante el Gobernador civil de 
la provincia, quien lo confirmará de estimarlo bien 
adoptado, y propondrá en otro caso la revocación 
al Ministerio de la Gobernación, el cuál dictará 1a  
resolución inapelable que considere pertinénte. •

Firme el acuerdo, se otorgará la escritura pú
blica correspondiente, que devengará, así como 1?. 
consiguiente inscripción en el Registro de la Pro
piedad, la mitad de los derechos arancelarios, que 
serán sufragados por los fondos municipales. En 
concepto de precio de la transmisión se pagará -el 
asignado a la finca expropiada a que hace men
ción el artículo 12 de la Ley, y si fu-ere inferior el 
de aquélla, el remanente se entregará como resto de ‘ 
su justiprecio al modesto propietario anterior de la 
misma. .

Artículo 59. Cuando el acuerdo municipal fue
se denegatorio de ‘la?petición d-e acogerse al art. 12 
da la Ley, se notificará con sus fundamentos al 
solicitante, que podrá recurrir ' con sujeción al
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artículo 6.° de este Reglamento, pero presentando 
el recprso de-alzada ante el Gobernador civil de la 
provincia. Este hará rápidamente inform-acióh so
bre él asunto y lo elevará con propnésta de reso
lución al Ministerio de la Gobernación, que la dic
tará firme. - - .

Disposición transitoria ..
El presrentg Reglamento empezará a regir des- 

de^ eh día seguiente a su pmblicación en el “Bole
tín Oficial del Estado”. Sin embargo, cuando se tra
te- de terrenos- radicantes en zonas comprendidas

«éú planes de ordenación, posteriores, se - aplicará 
a partir le la fecha de aprobación de( éstos.

. _ Disposición final
■ El Ministro de la Gobernación queda facultado 

para dictar las normas interpretativas complemen
tarias o aclaratorias que pueda exigir la aplicacióíi 
de este Reglamenta. ■

Barsélon^ 23 de mayo de 1947.
(Del “B. O. del E.” núm. 179, 
. de fecha 28-6-47). : '

Presidencia del Gobierno
ORDEN ■ ' . '

Precios de productos dietéticos elaborados 
' ■ a base de leche en polvo .

Excmos. Sres,: La orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 8 de 
marzo de 1947 estableció nuevos 
precios para la leche jen polvo con 
él objetivo preciso de lograr una 
mayor producción de esta, materia 
prima, indispensable para la ela" 
boración de prdductos dietéticos 
destinados a la alimentación in
fantil, y, como consecuencia, 
•obliga a considerar la repercusión 
que esta variación de precio de la 
primera, materia supone en los pre
cios de dichos dietéticos, reco
giendo en la fijación de los nuevos 
precios únicamente aquellas modi-" 
ficacionés que en su valor han teni
do los gastos fundamentales de 
elaboración desde el año 1943,, en 
que fueron establecidos los pre
cios vigentes, hasta la publicación 
de la Orden antes aludida.

Sin ' dmbargo, tratándose d e 
productos. Me tan indispensable' 
utilización para la nutrición infan
til y la corrección de estados pa
tológicos durante los rigores esti
vales,se precisa aquilatar al má
ximo la variación de esos precios, 
manteniendo, de acuerdo con la 
Orden de esta Presidencia del Go -, 
bierno de 31 de julio de 1946, los 
márgenes comerciales en su valor 
absoluto, que en la actualidad se 
aplican a dichos productos, par 
ser éstos márgenes independien
tes dé aquellas.variábiones qué7en 
el coste de producción se han 
ocasionado.

En su virtud, .
Esta Presidencia deb Gobierno, 

a propuesta de la Junta Superior 
de Precios, tiene a bien disponer:

l .° A partir de la publicación 
de esta Orden se establecen los 
siguientes precios para los produc

tos dietéticos que a continuación 
se expresan:

. Leches maternizadas, bote de 
500 gramos neto.—Precio sobre 
vagón destino incluido embalaje, 
16,15 pesetas. Márgen de alma- 
Cémista, incluidos portes, hasta al 
macén, 1,45 pesetas. Margen de 
detallista, incluido porte hasta es
tablecimiento de venta, 4 pesetas. 
Precio de venta al público, inclui
dos timbres, 22' pesetas.

Leches acidificadas, bote 500 
gramos neto.—Precio sobre va
gón destino, incluido -embalaje, 
19,95 pesetas. Margen de alma
cenista, incluidos portes hasta al
macén' 1,75 pesdtas. Margen de 
detallista, incluidos portes hasta 
establecimiento de venta, 4’85 
pesetas. Preció de venta al públi
co, incluidos timbres, 26,95 pe
setas.

Babdurres, bote de 250 gramos 
neto.— Precio sobre vagón desti
no, incluido embalaje, 10,95 pe
setas. Margen de almacenista, in
cluidos portes hasta almacén, 
0,9.5 pesetas. Margqn de deta
llista, incluidos portes hasta »esta- 
blecimiento de venta, 2,65 pesetas. 
Precio de venta al público* incluí-7 
dos timbres, 14,95 pesetas.

2 .° Los productos anterior
mente expresados destinados- ah 
alimentación infantil se conside
rarán incluidos, a los efectos de fi
jación de márgenes, en la Order 
de esta Presidencia'del Gobierno 
de 31 de julio de 1946 v desliga
dos, por tanto/ de lo dispuesto en 
la Orden ministdrial de Goberna
ción de 11 de enero de 1945, que 
fija normas para la. aplicación de 
márgenes comerciales para las 
especialidades f arm a c é uti c a s.

Dios guardé,a VV. EE. muchos 
años. ■ -

Madrid, 27 de junio de 1947.*

P. D.: El Subsecretario, Luis Ca
rrero. - • . / 
Excmos. Sres. ; Ministros de la 

Gobernación y de Industria y 
Comercio. ; .
(Del “B. O. del E.” núm. 182, 

de /fecha 1-6-47).

Ministerio del Ejército
ESTADO MAYOR DEL EJERCITO

• Reclutamiento y Reemplazo
\ . ORDEN

Transcribiendo los modeles de instancias que 
debe elevar el personal minero, los certificados 
que a las mismas deben unir las Empresas en 
que se hallen colocados y las relaciones nomi
nales que estas últimas deben remitir a las Co
misiones Regionales de Movilización Industrial, 
en lo que se refiere a la incorporación a filas 

del reemplazo de 1947.

Las instancias que debe elevar 
el persónal minera, acogiéndose 
a los beneficios establecidos por 
Decretos de 24 de julio, dé 1942 
y 13 de septiembre de 1945 (“Co
lección Legislativa” números 126 
y 134), los certificados que a las 
mispias deben unir las Empresas 
-en que se hallen colocados y las 
relaciones nominales que estas úl
timas han de remitir a las Comi
siones Régionales de Movilización 
industrial, *ségún se dispone en la 
Ord*en de 16 de junib a c^t u a 1 
(“Diario Oficial” núm,.H35), rela
tiva a la incorporación a filas del 
reemplazo de 1947, se ajustarán, 
en lo sucesivo, a los modelos que 
se acompañan a la presente Or
den. '

Madrid, 21 de junio d-e 1947. 
Dávila. ,

(Del “B. O. del E.” núm. 179, 
de fecha ,28-6-47}.
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SECCION QUINTA
Núm. 2.9G7

Jefatura Agronómica de Zaragoza
INSTRÜCCIONES PIRA LA CAMPAÑA 

' DÉLA LANGOSTA
CIRCULAR * *

La Orden del Ministe?io de 
Agricultura de 9 de julio de 1943, 
dispone que se mantengan en su 
vigor las órdenes dadas en años 
anteriores relativas al estableci
miento de vigilancia, delimitación 
d*e focos de langosta, etc., etc.

Por ello se copia a continuación 
la Orden de 7 de julio de 1941, 
a la que da vigencia la actual:

“limo. Sr.: Siendo preciso vigi
lar ten todo momento los posibles 
focos de invasión de langosta, te
niendo en cuenta que el estudio 
de su ciclo •evolutivo lo hace aún 
mas necesario en los petríodos de 
depresión de la plaga, juntamente 
con la observación de la fase so
litaria, como indicadores de per
sistencia o permanencia de focos 
incipientes originarios de la ver
dadera plaga. •

Considerando que llegado el es
tado de adulto, la langosta, en; sus 
vuelos y revuelos, no puede pa
sar desapercibida y permite, a su 
vez, conocer posibles lugares de 
puesta, cuyo señalamiento es de 
mayor interés, por lo que etn esta 
época ha de extremarse la men
cionada vigilancia.

Teniendo en cuenta que por 
la naturaleza y amplitud de las 
medidas y trabajos de previsión 
y- ejecución requeridos, ha de su
marse a la actuación técnica una 
colaboración obligada de los que 
por sus cargos" han de velar por 
la observancia de .preceptos lega
les y de los interesados afectados 
por su dirección ef inmediato 
cumplimiento. ■

Vista la legislación vigente y 
en armonía con la misma, vengo 
en disponer:

l.e Las Juntas Locales de In- 
foinaciones Agrícolas, en su co
metido de Juntaos de Plagas, pro
cederán en el plazo de dos días a 
organizar el servicio de vigilancia 
previsto en «el artículo 58 de la 
Ley de Plagas del Campo, a cuyo 
efecto, los Alcaldes - Presidentes 
de las mismas, tomarán las déter- 
minaciones oportunas, y para que 
no haya dilación en el cumplimien

to del cometido, la Junta desig
nará dos de sus vocales como de
legados permanentes.

Los focos observados o los que 
fueran denunciados, ya sea en sus 
vuelos o revuelos como en el mo
mento de la puesta, s^rán locali
zados,» expresando el sitio con re
ferencia alara y señalamiento vi
sible de fácil comprobación. De 
ello darán conocimiento inmedia
to a la Jefatura Agronómica.

2 .° Los propietarios, colonos y 
usuarios de toda clase de terreno, 
cualquiera que sea la modalidad' 
de la posesión, explotación o ad
ministración, así como' cuantos 
por su profesión o deberes de su 
cargo realicen trabajos o servicios 
en el campo (Ingenieros y Ayu
dantes, Guardia Civil, Guardas de 
montes, rurales, etc.), quedan 
también obligados, en armonía 
con el artículo 3.° de la Ley, a co
municar con urgencia la existen
cia de la plaga a las Juntas Locales 
respectivas, aparte del deber ciu
dadano. - .

Tal obligación alcanza también 
a los Guardas particulares jurados, 
los que serán responsables del si
lencio/ u ocultación de focos ón las 
fincas de su custodia y debida
mente sancionados en* caso de in
cumplimiento. 'j • ■

3? Tan pronto como los In
genieros-Jefes de las Jefaturas 
Agronómicas 'reciban las denun
cias de las Juntas Localefc^ reali
zarán con el personal a sus órde
nes los trabajos e informaciones 
oportunas, para que, con’ el auxi
lio de] las Juntas, se efectúen las 
comprobaciones y acotamientos 
provisionajes dé terreno infecto 
que deba sanearse.

4 .° Según las condiciones cli
matológicas de cada provincia, una 
vez que haya pasado el período 
activo de posibles invasiones y 
sin esperar a la primera quince
na de agosto, cuando así proceda, 
los Jefes de las Jefaturas Agro
nómicas dispondrán que por las 
Juntas Locale’s se exija, confor-- 
me preceptúa el artículo 60 de la 
Ley, a los propietarios y colonos, 
en su caso, relación de las hectá
reas qué en las propiedades y fin • 
cas que exploten estén infectadas 
por existir aovación y en las que 
manifiesten, en términos de diez 
días, si están dispuestos a efec
tuar los trabajos de saneamiento, 
pifes de no haceV tal declaración 

obligatoria, aparte de la multa 
de 50 a 500 pesetas que deter
mina el mencionado artículo 60, 
serán aplicables las obligaciones 
y responsabilidades inherentes a 
la falta de saneamiento.

Tales obligaciones y responsabi- 
' lidades son extensivas a los fun
cionarios que tengan a su cargo 
terrenos del Estado y a los Ayun
tamientos, Corporaciones, Orga
nismos y Empresas de ferrocarri
les, por los terrenos qud sean de 
su propiedad, concesión o admi
nistración.

5 .° Las relaciones de los terre
nos denunciados y acotados, esta
rán terminadas antes del 31® de 
agosto próximo y remitidas por la. 
Jefatura Agronómica correspon
diente a la Dirección General de 
Agricultura en la primeara decena 
de septiembre.

Sea cualquiera la' fecha de' la de - 
nuncia de terrenos infectados de 
germen de langosta, los interesa
dos a quienes afecten los trabajos 
de saneamiento necesarios se con
siderarán obligados a satisfacerlos 
y su ejecución debe1 ser inmediata 
a la declaración de la existencia, 
en tanto no existan . causas de 
fuerza mayor, no considerándose 
motivo de demora la falta de re
querimiento por la Junta Local ni 
la comprobación por él personal 
agronómico, el que puede ser obli
gatoriamente requerido en los ca
sos de discrepancia entre! los in
teresados y Juntas, mediante pe
tición hecha a la Jefatura Agro
nómica provincial..

6 .° Los gastos que ocasione a 
las Juntas el servicio de vigilan
cia y acotamiento, serán con cargo 
al presupuesto que autorizan a for
mular los artículos 70 y 71 de la 

. Ley de Plagas, presupuesto cuya 
confección es obligatoria en los 
términos municipales donde se 
compruebe la plaga. A tal fin re
mitirán propuesta de los mencio
nados gastos a la Jefatura, egro- 
nómica provincial, para que por el 
Ingeniero-Jefe .de la misma se re
suelva en el plazo de tres días.

Las Juntas no demorarán por 
causa alguna del servicio de refe
rencia a que están obligadas por 
la Le^y y la negligencia o el aban
dono en el cumplimiento serán 
sancionados con la multa de 100 
a 500 pesetas, que determina el 
artículo 58.

7/ Por el Servicio de defensa
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se continuarán, mediante obser
vatorios eventuales, las compro
baciones y toma de datos que re
quiera la evolución de la plaga, -en 
rélación -Con el medio y los tra
bajos de colaboración que de
manden los Centros especializa-' 
dos del Instituto de Investigacio
nes Agronómicas, a la que darán 
cuenta de los hechos nuevós.

. 8.° La falta de colaboración 
de las Juntas Locales o de los in
teresados en los citados trabajos, 
como preparación de la campaña 
de .extinción necesariar será san
cionada por la Jefatura Agronó
mica con multa de 100 a 500 pe
setas, en armonía con el Decreto 
de 4 de febrero de 1929, sin 
perjuicio de las demás aplicables, 
conforme a la Ley de Plagas de) 
Campo de 21 de mayo de 1908.

Contra las sanciolies cabrá re
curso de apelación ante la Jefa
tura del Servicio de Fitopatología 
y Plagas del Campo y de alzadr 
ante el Director General de Agri
cultura, que fallará en última 
instancia. í
. 9.° Los Gobernadores civiles 
dispondrán la inmediata puHici- 
bión de la presante Orden en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
excitando también el celo de1 las 
Autoridades para el mejor cumr 
plimiento y colaboración que sea 
menester, así como impondrán 
las sanciones autorizadas por las 
disposiciones vigentes a quienes 
no cumplan los preceptos legales.

10. La Dirección General dic . 
tará las instrucciones comple
mentarias procedentes, quedando 
asimismo autorizada para disponer 
del personal necesario para este 
servicio especial, cuyos gastos se 
satisfarán con cargo a los cré
ditos correspondientes del pre^- 
supuesto general de este Ministe
rio y de los 'recursos que conce-, 
den las disposiciones vigentes pa
ra la prevención y defensa contra 
las plagas del campo” , 
- Lo que’ se publica para general 
conocimiento y exacto cumpli
miento. ■

Zaragoza, 2 de julio de 1947. 
El Ingeniero-Jefe, Domingo Rue
da y Marín. ,

SECCION SEXTA
Núm. 2.935
LOS FAVOS ' ,

Al día siguiente en que se cumplan 
veinte - hábiles del en que aparezca in

serto este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y hora de las once, 
tendrá lugar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o quien haga sus veces y , 
del Concejal D. Julián Bonilla Calavia, 
la apertura de pliegos presentados para 
tomar parteen la subasta decontratación 
de las obras de construcción de un edi
ficio para escuela de niñas y vivienda 
para la señora Maestra de esta villa, por 
el tipo de tasación en baja de 
78.217<24 pesetas, y con sujeción es
tricta a los proyectos, p anos y pliego 
de condiciones económico-facultativas 
redactados al efecto, los cuales se halla
rán expuestos en la Secretaría munici
pal desde esta fecha hasta el día en que 
finalice el plazo de admisión de propo
siciones.

Los que deseen tomar parte en dicha ■ 
subasta presentarán sus proposiciones 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
de nueve a doce de la mañana, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, bajo sobre 
cerrado y lacrado dirigido al señor Al
calde y reintegrado con póliza de 
4‘50 pesetas, debiendo ir acompañadas 
del resguardo del depósito provisional 
del 5 por 100 de! tipo de tasación de . 
dichas obras, que asciende a la canti
dad de 3.910‘85 pesetas.

Los anuncios, reintegrados, escritu
ras, gastos fiscales y demás que se pro
duzcan con motivo de esta subasta se
rán de cuenta del rematante.
* Los Payos, l.° de julio de 1947.—El , 
Alcalde, José Resano.

Modelo de proposición
D.... , que vive en........., enterado 

del proyecto y demás condiciones fa
cultativas y administrativas aprobadas 
para llevar a efecto las obras.de cons
trucción de un edificio-escuela de niñas 
y vivienda para la Maestra, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista de 
ellas, se obliga a realizarlas empleando 
materiales y mano de obra «española, 
según los datos oficiales y pliegos co
rrespondientes, por la cantidad de..;.^ 
(en letra ........... pesetas) con la baja 
deí.........  (tanto por ciento) del 
presupuesto de contrata.

En..... de........de 1947.
El licitante.

/ Núm. 2.934 
MANCHONES

• Habiendo sido aprobadas las cuentas 
comprendidas en la sección 3.a del capí
tulo XIII, título III del Decreto sobre Ha
ciendas Locales de 25 de enero de 1946, 
quedan expuestas al público por el p’a- 
zo de quince días, durante los cuales y 
ocho días más se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan formular
se de conformidad con el artículo 352 
del expresado Decreto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Manchones, 30 de junio de 1947.—El 
Alcalde, Rafael Berna!.

-----------------—................. ..... , |

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Núm' 2.938

MAGISTRATURA DE TRABAJO NUM. 1
D. José Zambalamberri Gayo, Magis

trado de Trabajo número 1 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en juicio tramitado 

en esta Magistratura bajo el número 
489-47, sobre propuesta de despido, se
guido en esta Magistratura por la Red . 
Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles, contra José Marín Gracia, cuyo 
parac'e o se ignora, se ha dictado el 
auto cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

< Auto: Zaragoza a 21 de junio de 1947 
Resultando que por el Procurador D. Jo
sé Luis Velasco, en representación de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles, formuló demanda sobre pro,- / 
puesta de despido del Ayudante mon
tador del depósito del Campo-Sepulcro 
José Marín Gracia, acompañando ei tx- 
pediente ai mismo instruido, por resul
tar responsable de hurtos de carbón de 
la dependencia donde prestaba sus ser
vicios, así como de no haber compa- , 
recido al trabajo desde el día 2 del mes 
de enero último, a, raíz de haber sido 
descubierto por la Guardia Civil* ha- ■ 
liándose probados los hechos, siendo 
las faltas de las consideradas como 
muy graves en la Reglamentación de 
Trabajo de la Red, sancionadas con la 
separación del servicio quien las comete 
y constituyen, además, causas justi
ficadas de despido, y suplicó que, pre
vios los trámites legales, fuera dictado 
auto aprobando el despido del José Ma
rín Gracia.

S. 8.a, por ante mí el Secretario, di
jo: Que debía declarar y declara haber 
lugar a la propuesta de despido elevada 
por la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, en expediente que 
por comisión de faltas muy graves le 
fué instruido al Agente de la misma José 
Marín Gracia, declarando justificado 
el despido y extinguido contrato de 
trabajo. Adviértase a las partes del 
contenido dél aitículó, 222 de la men- / 
clonada Reglamentación a los efectos 
de interposición de recurso y de los De
cretos de 13 de mayo de 1938 y 11 de 
julio de 1941 alos mismos efectos. Así 
lo mandó firma el limo. Sr. D. José 
Zambalamberri y Gayo, Magistrado de 
Trabajo número 1 de los de Zaiago- 
za.—Doy fe: J. Zambalamberri (Rubri
cado).—Ante mí, Ramón Albesa (Ru
bricado)». . ¡

Y para que sirva de notificación al 
demandado, expido el presente en Za
ragoza a veintitrés de jupio de mil nove
cientos cuarentá y siete.—José Zamba
lamberri.—El Secretario, Ramón Al
besa. ' . . ,

JíP Ho g a b PlGNATELL!
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